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VISTO: recurso de apelación, interpuesto por

Marcos Ernesto LEON COTRINA, asignado con el expediente No 02443977 de fecha 05

de noviembre de 2019, contra la Resolución Jefatural No 3259-2019-GRSM-DRE/DO-
OO/UE.300, de fecha '19 de julio de 2019, perteneciente a Ia Unidad Ejecutora 300 -
Educación San Martin, en un total de veinte (20) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un Órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técn¡co-normat¡va con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa Local
y convoca la particlpación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso L 1 de la Ley No
27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare
al Estado Peruano en Proceso de fVlodernización en sus diferentes ¡nstancias.
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con ¡a finalidad de mejorar la
gestión pública y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San tt/artín, con el objeto de incrementar su eflciencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganizac¡ón Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha '10 de setiembre de 201 8, en el artículo primero se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, con Expediente N0 02443977 de fecha
05 de noviembre de 2019, el señor Marcos Ernesto LEON corRlNA, en su condición
de cesante bajo los alcances del DL N" 2os3o, apela contra la Resoluaión Jefatural No
3259-2019-GRSM-DRE/Do-oo/uE.300, notificado con fecha 22 de octubre de 2019, que
le otorga la suma de s/.40s.44 soles, equivalente a Dos (02) Remunerac¡ones Toia]es
por subsidio por Luto, por el fallecimiento de su señora esposa quien en vida fue adelinda
Gonzales León, acaecido el 26 de mayo de 2019 en la ciudad dé Tarapoto;
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' El recurso de apelación, según el articulo
220o del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de

., la Ley No 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el med¡o impugnatorio

i¡ . administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

Áj/ " ,, "l 
emisor de la decrsión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como

'1, ., . busca obtener un segundo parecer .jurídico de la Administración sobre los hechos y
1 ' .,, _. evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del' procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

.3!, . Que, el señor Marcos Ernesto LEON
,¡ , ,, COTRINA, apela contra la Resolución Jefatural No 3259-2019-GRSM-DRE/DO-
I l. ' t'OO/UE.3OO, notificado con fecha 22 de octubre de 2019 y solicita al superior jerárquico

' se otorgue los subsidios en función a la Remuneración Total, fundamentando entre otras

ilt i que: 'l) Mediante la resolución apelada se Teconoce el derecho de percibir el pago de
subsidio por luto por el fallecimiento de su señora esposa, teniendo como base la
remuneración total permanente, debiendo ser en base a la Remuneración Total; 2) La
gratificación por luto y sepelio se trata de un derecho de orden laboral por mandato
constitucional, resulta ser de un derecho imprescriptible e irrenunciable; por lo que,
reclama el reintegro por ser reconocido por un monto disminuido y 3) Existen diversos
pronunciam ientos jurisdiccionales de los juzgados y Sala Civil de Moyobamba, en donde
ha quedad establecido que la gratificación por luto y gastos de sepelio, debe ser calculado
en base de la remuneración totali

Corresponde al superior jerárquico analizar y
evaluar el expediente administrativo y para melor resolver el recurso impugnatorio de
apelación conforme a ley, se tiene que el artículo '142" inc¡so j), artículo 144" y artículo
145" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM reglamento del Decreto Legislativo 276 Ley
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, señala:
Los programas de bienestar social están dirigidos a contrrbuir al desarrollo humano del
servidor de carrera y de su familia en lo que corresponda..., Subsidios por fallecimiento
del servidor y sus familiares directos, así como gastos de sepelio o servicio funerario
completo, equivalente a Dos (02) remuneraciones totales.,. y se otorga a quien haya
corndo con los gastos pertinentes;

Es preciso establecer que los componentes
del sistema de pago del régimen del Decreto Legislativo No 276 y el artículo 8o literal b)

del Decreto Supremo No 051-91-PCl\¡, señala que la Remuneractón Total está
conformada por'. Remuneración Total Permarente que está a su vez está constituida por
la Remuneración Básica, Bonificación personal, Bonificación Familiar, Remuneración
Transitoria por Homologar y la Bonificación por Refrigerio y movilidad y los conceptos
remunerativos adic¡onales otorgados por ley expresa, /os mismos que se dan por el
desempeño de cargos que implican exigencias y/o cond¡ciones dlstintas al común, pa"a
tal fin, la Resolución de Sala Plena N" 001-201 1-SERVIR/TSC de fecha I 8 de junio de

2011 en el fundamento 21 , estableció como precedente adm¡nistrativo de observancia
ículo 9" delobligatoria q

Suoremo N"
UE uneración t manente
05'1-91-PCM no es aolicable para el cálculo de la asiqnación por subsidio

Dor qastos de seoelio: oor lo que, dicho beneficio se calcula de acuerd
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remuneración total o ínteqra percibida por el servidor conforme lo establece el a!licqlot54
del Decreto Leqislativo N' 276:

El Ministerio de Economía y Finanzas a
través de la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR precise el
concepto de Remuneración Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente
para los benef¡cios como la asignación por subsidio por luto y gastos de sepelio, emit¡endo
el lnforme Legal N" 524-2012-SERVIR/GPGSC; por lo que, la Dirección Técnica
Normativa de Docentes del Ministerio de Educación mediante Oficio N" 039-2018-
I\¡INEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN señala que de acuerdo a las disposic¡ones y
precis¡ones emitidas por las entidades rectoras del Sistema Administrativo de Gestión de
Recursos Humanos (SERVIR) y en materia remunerativa (Ministerio de Economía y
Finanzas) para reconocimientos de las asignaciones por luto y gastos de sepelio para los
Cesantes del DL N' 20530, se debe tener en consideración lo señalado en el informe
legal 524-2O12-SERVIR', como se detalla a continuación:

Remuneraclón Total
(lntegra) DS No 051-
91.PCM lnforme

Legal 524-2012.Servir

Boniflcación Familiar DS 051-91-PCl\¡ - Art. 11o - Feb.9'1

DS No 261-91-EF - Nov.91

Que, de acuerdo a lo descrito anteriormente,
el recurso de apelación interpúésto por don Marcos Ernesto LEON COTRINA, en su
cpndición de cesante bajo los alcances del DL N" 20530, contra la Resolución Jefatural
No 3259-2019-GRS[/-DRE/DO-OO/UE.300, notiftcado con fecha 22 de octubre de 20i9,
no puede ser amparado, por lotanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose agotada
la vía administrativa;

En virtud de las consideraciones expuestas y
de conform¡dad con el Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, Decreto Supremo N" 051-91-pClvl, Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS
que aprueba el rexto Único ordenado de la Ley de procedimienio Administrativo General
Ley N" 27444, y estando a lo facultado por Resolución E.iecutiva Regional N" 026-2019-
GRSIV/GR.

SE RESUELVE:

TNFUNDADo er Recurso de Aperación ,.ffiffiHffi .,3:iltEá[
corRlNA, en su condición de cesante bajo los alcances del DL N" 2os3o, identificado
con DNI N' 00803917, contra ta Resotución Jefatural No 3259-2019-GRSM-DRE/Do-
oo/uE.300, notificado con fecha 22 de octubre de 2019, que le otorga ta ,rra Je
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Remuneración Báslca DS 028 - Abri 89 / DU 105-2001 - Set.2001

Rernuneración Reunificada DS 051-91 - Feb.91

Refriqerio y N¡ovil dad (DS 264-90-EF) - S€1.90

frañsitorio or Hornol 0s.91ar - TPH DS 154-91-EF

Bonificación Perso¡al DS 051-91-PCM Art. 9o lnc c - Feb.91

Remuneración
Total Permanenle

Ley 26504 (De corresponder) lncremento SNP '19990 - Aqos 95

DL 25897 (De corresponder) lnc.emento AFP - Aqos.95
Otros Conceptos
Otorgados por
Ley Expresa

Bonificaclón Es ecial del Art. 120 del DS 051-91-PCN4
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S/. 405.44 soles, equivalente a Dos (02) Remuneraciones Totales por Subsidio por Luto,
por el fallecimiento de su señora esposa quien en vida fue adelinda Gonzales León,
acaecido el 26 de mayo de 2019 en la ciudad de Tarapoto, por los mot¡vos expuestos en
los considerandos de la presente resolución, pertenec¡ente a la Unidad Ejecutora 300 -
Educación san firlartin' 

ARTicuLo .EGUND.: DAR poR
lcoreon ln vÍA ADMINISTRATIVA, conforme al añículo 228o del Decreto Supremo
N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución al admlnistrado y a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin,
conforme a Lev 

ARTicuLo cuARTo: púBLreuESE ra
presente resolución en el Portal lnstitucronal de la Dirección Regional de Educación San
M artín (www. dresanmartin. qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

DE §AN MART1N
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